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CONVOCATORIA AL CONCURSO DEL PREMIO CONSEJO MEXICANO DE LA 
CARNE “A LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2021”  

 
 

En el marco del evento EXPO CARNES Y LÁCTEOS con el objetivo de estimular la investigación y fomentar la innovación 
como impulsor para el crecimiento y mejora en la industria cárnica en México, el Consejo Mexicano de la Carne, A.C. 
convoca a participar en la segunda edición del “PREMIO COMECARNE A LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN”, que se 
llevará a cabo el miércoles 08 de diciembre de 2021 de manera virtual. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
 
1. Podrán participar estudiantes de licenciatura o posgrado y profesionistas investigadores, en su respectiva categoría.  
 
2. La recepción de los resúmenes de los trabajos estará abierta a partir de la publicación de la presente Convocatoria y 
hasta la fecha límite que será el viernes 29 de octubre de 2021, los trabajos deberán ser enviados vía electrónica en 
formato digital al siguiente correo electrónico hugovaladez@comecarne.org  
 
3. Categorías 
3.1. Estudiante:  ya sea de licenciatura o posgrado, pero con matrícula vigente comprobable. 
3.2. Profesionista e Investigador 
 
4. Se considerarán los trabajos que realicen contribuciones científicas e innovadoras a la industria cárnica en cualquiera 
de los eslabones que la conforman, por ejemplo:  

a) Sustentabilidad en el sector cárnico (en unidades de producción, procesadoras, frigoríficos, empaques, etc.) 

b) Aspectos económicos de la producción de carne 
c) Esquemas de producción animal 
d) Nutrición animal 
e) Ciencia y/o tecnología de la carne fresca, carnes frías y empaques 
f) Tecnologías de conservación, 
g) Aporte nutricional de la carne 
h) Inocuidad de la Carne; 
i) Nutrición y Salud, relacionado con el consumo de carne; 
j) Modernización de infraestructura y equipo;  
k) Importación y exportación de cárnicos. 

 
4.1. Los participantes deberán presentar un resumen en base a los criterios establecidos en el Anexo I de la presente 
convocatoria, no se aceptarán resúmenes después de la fecha límite. 
4.2. Los resúmenes serán evaluados por el Consejo Consultivo Académico (CCA) del Consejo Mexicano de la Carne para su 
aceptación y únicamente los cinco mejores trabajos por categoría serán elegidas. Referente al tema de Sustentabilidad, 
en la categoría de estudiantes, se obtendrán de manera adicional los tres mejores trabajos para este tema y categoría.  
4.3. Los autores de los trabajos que hayan sido elegidos serán notificados vía correo electrónico máximo 30 días después 
de haberse cerrado la convocatoria. Una vez notificados, los participantes deberán entregar un trabajo en extenso de su 
investigación, de acuerdo con las características incluidas en el Anexo I de esta convocatoria.  
4.4. Los cinco trabajos finalistas de cada categoría y los tres trabajos finalistas de sustentabilidad en la categoría de 
estudiantes serán presentados en el sitio web del Consejo Mexicano de la Carne (https://comecarne.org/) y de Expo 
Carnes y Lácteos (https://www.expocarnes.com/).  
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4.5. Se entregará una sola constancia de participación por cada trabajo presentado, en la que se incluirá tanto al autor 
principal como a los coautores.  
4.6. Los participantes por medio de una carta protesta (firmada por el autor principal) aceptan los lineamientos de la 
presente Convocatoria y declaran que sus trabajos se apegan a los preceptos éticos, de autoría y conflictos de interés, 
incluyendo el que todos los coautores conozcan y estén de acuerdo con el contenido del trabajo y su participación. 
Además, concederán todos los permisos al Consejo Mexicano de la Carne, A.C., de publicar las investigaciones en el medio 
que considere.  
4.7. Cualquier situación no contemplada en la presente Convocatoria será resuelta por el Consejo Consultivo Académico 
(CCA) del Consejo Mexicano de la Carne, A.C., y su fallo será inapelable. 
  
5. Presentación del trabajo 
5.1. Se debe elaborar una infografía en base a los criterios establecidos en el Anexo I de la presente convocatoria.  
5.2. El jurado agendará una videoconferencia en acuerdo con el autor o autores del trabajo para realizar la presentación 
de la infografía. Se iniciará con la presentación del objetivo, metodología, principales resultados y conclusiones, para ello, 
dispondrá de 15 minutos de exposición y 5 minutos para preguntas y respuestas.  
 
6. El Jurado  
6.1. El jurado estará compuesto por miembros activos del Consejo Mexicano de la Carne, A.C., la Asociación Mexicana de 
Ciencia y Tecnología de la Carne, A.C., y especialistas en la materia. 
6.2. Cualquier comunicación entre el Jurado y el autor del trabajo deberá ser establecida a través de la Vicepresidencia de 
Vinculación Científica del Consejo Mexicano de la Carne, A.C. 
6.3. Finalizadas todas las presentaciones, el jurado se reunirá para deliberar y el resultado se hará público al día siguiente 
de la presentación de las infografías.  
6.4. Los criterios del jurado serán:  

1. Impacto real o repercusiones positivas que pudiera tener al sector al que va dirigido.  
2. Para los trabajos de ciencia básica:  Innovación y/o originalidad del trabajo.  
3. Alianzas colaborativas: la investigación desarrollada en colaboración con otras instituciones académicas  
4. Para los trabajos de ciencia aplicada: viabilidad técnica y/o aplicabilidad de los resultados del trabajo. 
5. Ortografía, redacción y coherencia en el texto.  

 
7. La Premiación  
Sólo existirá un primer lugar por categoría, el cual será premiado. En el caso de la categoría de estudiantes habrá un 
premio especial para el apartado de sustentabilidad. 
El ganador puede elegir entre cualquiera de los siguientes premios: 
7.1. Una beca de $30,000 MN para profesionistas, $20,000 MN para estudiantes y $10,000 MN para sustentabilidad. Se 
dará el pago en tres partes, a consigna que en este plazo desarrolle un trabajo científico a favor de la industria cárnica, o 
7.2. Una beca para un curso de capacitación, de un monto total de $30,000 MN para profesionistas, $20,000 MN para 
estudiantes y $10,000 MN para sustentabilidad. 
7.3. Apoyo de $30,000 MN para profesionistas, $20,000 MN para estudiantes y $10,000 MN para sustentabilidad para la 
publicación de la investigación en el medio que el ganador decida. 
7.4. Un premio único por un monto de $15,000 MN profesionista, $10,000 MN estudiante y $5,000 MN sustentabilidad,  
 

ATENTAMENTE  

Comité Organizador 

Dudas o comentarios puede ser dirigidas al siguiente correo: hugovaladez@comecarne.org 
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ANEXO 1 
 
 

A. RESUMEN DEL TRABAJO 
1. No mayor a 300 palabras en Word, letra Arial, 12 pt sin espacio, márgenes: de 2.5 cm superior e inferior y 3 cm izquierda 
y derecha.  
 
 

B. GUÍA PARA LOS TRABAJOS EN EXTENSO 
1. Los trabajos deberán ser presentados en español.  
2. El trabajo deberá presentarse mediante un documento de Word y será enviado como archivo adjunto vía correo 
electrónico a la dirección hugovaladez@comecarne.org, indicando la categoría en la de desea participar.  
3. El documento deberá contener los datos completos del autor o autores, lugar de adscripción, teléfonos de contacto y 
correos electrónicos, señalando con subrayado el nombre de quien expondrá el trabajo. 
4. El trabajo deberá incluir los siguientes apartados: Título, Autor o Autores, Resumen, Introducción (que incluya el 
planteamiento del problema, objetivo y la justificación), Método, Resultados, Conclusiones y Referencias.  
5. Deberá cumplir con todos los requisitos, de lo contrario el trabajo será rechazado. 
6. El formato de la página será tamaño carta con márgenes simétricos de 2.5 cm superior e inferior y 3 cm izquierda y 
derecha, justificado.  
7. El título será con letra Arial 14 pt, en mayúsculas, negritas, justificado y a un solo espacio.  
8. Debajo del título deberán aparecer el nombre completo y apellidos del autor o autores de la investigación (en caso de 
tener dos nombres, se deberán escribir ambos), en Arial 12 pt en mayúsculas y minúsculas, sin negritas, sin cursivas, 
justificado, a un solo espacio. El nombre del autor que expondrá deberá estar subrayado. 
9. Utilizar un sólo renglón por cada institución, la que deberá escribirse en letra Arial 12 pt, en negritas, justificado, a un 
solo espacio, en el siguiente orden: Institución (Facultad o Departamento y Universidad), Ciudad y País.  
10. Los subtítulos en Arial 12 pt, negritas, alineación izquierda, a un solo espacio.  
11. El cuerpo del artículo será escrito en letra Arial 12 pt, justificado, interlineado de 1.5 espacios, en 30 cuartillas como 
máximo incluyendo la bibliografía. 
12. La bibliografía será escrita en formato de la American Psychological Association (APA)1 en Arial 12 pt, en mayúsculas 
y minúsculas, a doble espacio. 
13. Las tablas y/o figuras será en formato JPG, deberán estar numeradas consecutivamente y tener título en la parte 
superior.  
 
 

C. PRESENTACIÓN DEL TRABAJO, INFOGRAFÍA 
1. Se debe elaborar una infografía que debe medir 908 px de ancho x 1650 px de alto en formato vertical. El contenido 
deberá incluir: Introducción, Objetivo, Método, Resultados (Tablas y/o Figuras, si incluye) y Conclusiones, explicadas de 
manera concreta y entendible. Esta vía digital es similar al cartel físico, que se realiza en los concursos presenciales.  
 
 
 
 
 
 
 

 

1Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). ¿Cómo hacer citas y referencias en formato APA? Consultado el 29 de abril de 2021 de: 

https://bibliotecas.unam.mx/index.php/desarrollo-de-habilidades-informativas/como-hacer-citas-y-referencias-en-formato-

apa#:~:text=La%20cita%20se%20coloca%20en,cual%20se%20extrajo%20la%20idea  
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